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El Señor Presidente abre la Sesión en nombre de Dios y la Patria. 
 
Desarrollo de la Sesión. 
 
El señor Presidente saluda al Honorable Concejo Municipal, al señor Secretario, a señora Presidenta 
de la Junta de Vecinos Villa Los Lagos y a todos quienes se conectan en las redes sociales y al Canal 
19.  
 
3.1 Aprobación Actas. 

El señor Presidente solicita al Honorable Concejo Municipal aprobación de las siguientes Actas 
 

- Centésima Séptima Sesión Ordinaria realizada el 13 de junio de 2024. 
- Centésima Octava Sesión Ordinaria realizada el 21 de junio de 2024. 
-  Centésima Novena Sesión Ordinaria realizada el 04 de julio de 2024. 
- Centésima Décima Sesión Ordinaria realizada el 11 de julio de 2024.  

 
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento a los señores Concejales. 
 
La Concejal señora Jeannette manifiesta su aprobación. 
 
El Concejal señor Olivares, señor Sepúlveda, señor Carter y señor Dedes manifiestan su aprobación. 
 
El Concejal señor Hernández manifiesta su abstención.  
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación e indica que con 6 votos a favor y 1 abstención, se 
aprueban las Actas de la Centésima Séptima Sesión Ordinaria realizada el 13 de junio de 2024, de la 
Centésima Octava Sesión Ordinaria realizada el 21 de junio de 2024, de la Centésima Novena Sesión 
Ordinaria realizada el 04 de julio de 2024 y de la Centésima Décima Sesión Ordinaria realizada el 11 de 
julio de 2024.  
 
3.2 Aprobación Modificaciones al Presupuesto Municipal. 

 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a la siguiente solicitud: 
 
Se solicita acuerdo al Honorable Concejo Municipal para aprobar las siguientes Modificaciones al 
Presupuesto Municipal, enviadas a los señores Concejales el día viernes 02 de agosto del año en curso. 
 
1) Justificación: 

Se solicita modificación presupuestaria para suplementar ingresos y gastos, con la finalidad de 
distribuir mayores ingresos presupuestarios, para el año 2024, proveniente de Permisos de 
Circulación de Vehículos de beneficio municipal, para ser destinados a Suplementar el Programa 
denominado “Alimentación Invernal” y suplementar además Reparación de Caminos Red Vial de 
Comuna de Colbún, fondos que serán asignados a la siguiente cuenta de gastos que a continuación 
se señala:  
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INGRESOS:  M $ 

SUPLEMENTACIÓN   

Subt. Ítem Asign.   

03 02  Permisos y Licencias  60.000.- 

   TOTAL 60.000.- 

 

A: 
EGRESOS 

 M $ 

SUPLEMENTACIÓN   

Subt. Ítem Asign.    

22 01   Alimento (Animales) 10.000.- 
31 02 004 025 Mejoramiento de Caminos y Puentes Red Vial 50.000.- 

    TOTAL 60.000.- 

       
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales.  
 
La Concejal señora Jeannette manifiesta su aprobación. 
 
El Concejal señor Olivares señala que tiene una observación respecto de la justificación que se 
adjuntaba siempre a la modificación presupuestaria, cree que iban por un buen camino, si bien las 
justificaciones de la sesión pasada presentaban errores, los cuales se subsanaron, se adjuntaron a la 
modificación, lo que en el caso de hoy, no es así, no se adjuntaron las justificaciones y desde el punto 
de vista de la legalidad sabe que la Ley no obliga al señor Presidente a presentarlas pero era una 
conducta bastante positiva, espera no se pierda en el futuro, refiere que bajo esta observación aprueba 
el punto.  
 
El Concejal señor Sepúlveda manifiesta que entendiendo que se subsanó el error de la sesión pasada, 
aprueba el punto. 
 
El Concejal señor Carter manifiesta su aprobación. 
 
El Concejal señor Dedes manifiesta que ya no es tiempo para el proyecto de alimentación invernal, ha 
conversado con varios agricultores y tienen varias opiniones contrarias respecto del producto, por lo 
tanto rechaza el punto. 
 
El Concejal señor Hernández manifiesta estar de acuerdo con lo expuesto por el Concejal señor Dedes, 
también ha conversado con varios agricultores, por tanto, rechaza el punto. 
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación e indica que con 5 votos a favor y 2 votos en contra, se 
aprueba las Modificaciones Presupuestarias y recuerda a los Concejales señores Dedes y Hernández 
que la presente modificación presupuestaria considera recursos para reparar los caminos que después 
de las lluvias quedan en muy mal estado.   
 
3.3 Aprobación Subvención JUNTA DE VECINOS VILLA LOS LAGOS. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura a la respectiva solicitud. 
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Se solicita acuerdo al Honorable Concejo Municipal para entregar  Subvención a la JUNTA DE VECINOS 
VILLA LOS LAGOS, por un monto de $ 3.400.000.- (tres millones cuatrocientos mil pesos) los que serán 
utilizados en el cambio de cubierta del techo y reparaciones interiores de la Sede Social.      
 
 
El señor Presidente cede la palabra a los señores Concejales.  
 
El Concejal señor Carter manifiesta que la subvención data de bastante tiempo al igual como sucede 
con las solicitudes de  varias organizaciones que han ingresado su solicitud. 
 
Se interrumpe la sesión debido a un corte de energía eléctrica. 
 
El señor Presidente señala que realizar  un receso, siendo las 09:26 horas, mientras dura el corte de 
energía eléctrica. 
 
El señor Presidente Se reinicia la sesión, siendo las 09:34 horas.  
 
El señor Presidente  señala que antes del corte de energía eléctrica la palabra la tenía el Concejal señor 
Carter. 
 
El Concejal señor Carter reitera que la subvención estaba pendiente desde hacía mucho tiempo, año 
2021 aproximadamente  y con mucho gusto aprobará para que puedan reparar su sede social.  
 
El Concejal señor Olivares manifiesta tal como lo comentó su colega, la subvención estaba pendiente 
desde el año 2021, y a través de la señora Rebeca López Bustamante, Presidenta de la Junta de Vecinos, 
saluda a todos los dirigentes quienes estuvieron conmemorando el día del Dirigente Vecinal, agrega 
que si la sede social se hubiese podio reparar antes estaría mas hermosa aun, pero sin duda que con 
la subvención que estará seguro contara con el respaldo de todos quedara aun mejor.  
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
 
La Concejal señora Jeannette manifiesta su aprobación y espera quede hermosa su sede social. 
 
El Concejal señor Olivares, señor Sepúlveda, señor Carter, señor Dedes y señor Hernández manifiestan 
su aprobación y todos esperan y desean lo mejor a la Junta de Vecinos.  
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación e indica que con 7 votos a favor se aprueba la Subvención 
a la Junta de Vecinos Villa Los Lagos.  
 
 
3.4 Aprobación Traslado de Patente de Alcoholes del rubro MINIMERCADO. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la respectiva siguiente. 
 
El señor Secretario da lectura a la siguiente  solicitud. 
 
Se solicita acuerdo al Honorable Concejo Municipal para aprobar el Traslado de Patente de Alcoholes 
del rubro MINIMERCADO, Rol N° 4-04018, clasificada en la letra H), Artículo 3° de la Ley de Alcoholes, 
para doña MIRIAM FIGUEROA ROMO, RUT N° 13.097.428-7, desde Bazaes S/N hacia Calle Carlos Ibáñez 
del Campo N° 403, Villa Don Francisco, Comuna de Colbún.  
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El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales.  
 
La Concejal señora Jeannette manifiesta su aprobación. 
 
El Concejal señor Olivares manifiesta, que si bien, la Ley no los faculta a rechazar las patentes 
municipales, no se puede obviar la carta de la Junta de Vecinos de la Villa Don Francisco y pese a que 
no es vinculante, se deben escuchar, y conociendo a la señora Miriam y su trabajo, cree que deberían 
conversar y no presentarse inconvenientes si regulan horarios para que nadie se sienta incomodo y 
tengan un buen vivir; refiere que, en virtud de que la solicitud cuenta con todos los requisitos legales, 
aprueba el traslado de la patente. 
 
El Concejal señor Sepúlveda, señor Carter, señor Dedes y señor Hernández manifiestan su aprobación. 
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación e indica que con 7 votos a favor se aprueba el Traslado 
de Patente de Alcoholes del rubro MINIMERCADO. 
 
3.5 Varios.   

 
El señor Presidente cede la palabra a la Concejal señora Jeannette. 
 
La Concejal señora Jeannette manifiesta los siguientes puntos varios: 
 

✓ Solicita instalar  barreras de contención para el sector San Luis de Paso Rari, en el cruce de la 
punta de diamante existe una vivienda que se ve afectada cada vez que hay accidente, le dañan 
el portón de su propiedad, más abajo por el camino viejo de Paso Rari en una curva también se 
produce el mismo inconveniente, por lo que son muy necesarias las barreras de contención.  

✓ Agradece el arduo trabajo de los Equipos de Emergencia ya que tienen muy buena voluntad 
para ayudar a quien lo necesita.  

 
La Concejal señora Jeannette agradece la palabra. 
 
El señor Presidente cede la palabra al Concejal señor Olivares. 
 
El Concejal señor Olivares manifiesta los siguientes puntos varios: 
 

✓ Consulta al señor Presidente por la Pro Retención de los alumnos del Liceo de Colbún ya que 
tiene información que alrededor de 100 estudiantes se quedaron sin el beneficio porque 
nuevamente hubo problemas con la carga de información al sistema, son 2 años consecutivos 
que se comete el mismo error y quisiera saber cual es la medida a tomar por parte del señor 
Alcalde, si es que se iniciará un proceso disciplinario al funcionario responsable, ya que 
considera que es algo demasiado relevante, se trata de recursos que son muy importantes y 
necesarios para los niños.  

✓ Los vecinos del sector Los Avellanos requieren mejoramiento del camino ya que se han visto 
muy afectados, solicita realizar visita a  terreno para buscar una solución más permanente para 
que no sea tan  peligroso transitar por ese lugar. 

✓ Agrupación de Mujeres Emprendedoras de Colbún reiteraron un permiso para poder trabajar 
en el Día del Niño como lo hacen cada año en la Plaza de Colbún y desde el Municipio se le 
respondió que no se les dará permiso para trabajar en ese lugar, ni en ningún otro lugar, refiere 
que la Agrupación tiene varias socias y fuera de generar ingresos para ellas es un espacio de 
esparcimiento y poder darle vida a la Plaza con sus actividades, señala al señor Presiente que 
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es una represaría grande y no se deberían cometer ese tipo de acto con las Agrupaciones que 
le dan vida a la Comuna y está conformado por mujeres emprendedoras. 

✓ Señala que estuvo conversando con don Rómulo Lepe del sector de San Dionisio quien se vio 
afectando por proceso de desparasitación de animales que lleva a cabo el Municipio, agrega 
que 1 de las 2  hembras de equino, que se desparasitaron perdió la vida producto de este 
tratamiento  y está buscando quien se hace responsable por lo sucedido y la responsabilidad 
de los funcionarios.  

 
El Concejal señor Olivares agradece la palabra.  
 
El señor Presidente cede la palabra al Concejal señor Sepúlveda. 
 
El Concejal señor Sepúlveda manifiesta los siguientes puntos varios: 
 

✓ Señala que varias personas le han indicado que falta luminaria en el tramo desde el Puente 
Caballo Blanco y el cruce de la Población Esfuerzo, en el sector  hay alrededor de 10 postes en 
buen estado pero requieren conexión y luminaria, solicita al señor Presidente  poder gestionar 
con el Equipo de Eléctricos y dar solución a ese problema en virtud de que ya se han generado 
2 accidentes con trágicas consecuencias en ese sector.   

✓ Refuerza lo indicado por el Concejal señor Olivares respecto al permiso de la Agrupación de 
Mujeres Emprendedoras quienes no recibieron una respuesta formal y no se entiende porque 
se les negó el permiso a trabajar y realizar esa linda actividad.  

✓ Consulta por las soluciones para la familia afectada por el incendio en Maule Sur ya que a la 
fecha no han tenido respuesta y están muy preocupados. 

 
El Concejal señor Sepúlveda solicita la palabra. 

 
El señor Presidente cede la palabra al Concejal señor Carter. 
 
El Concejal señor Carter manifiesta los siguientes puntos varios: 
 

✓ Manifiesta que la carrera de Técnico Agropecuario del Liceo de Colbún, tiene un tractor que la 
OMDEL facilita a algunos vecinos, lo que no corresponde ya que es para el trabajo de los 
alumnos y el desempeño de su carrera profesional. 

✓ Los vecinos de Colbún Alto, La Guardia y Los Boldos están sin locomoción y solicitan puedan 
buscar una solución a su problemática.   

 
El Concejal señor Cartera agradece la palabra. 
 
El señor Presidente cede la palabra al Concejal señor Dedes. 
 
El Concejal señor Dedes manifiesta los siguientes puntos varios: 
 

✓ Manifiesta que esta siendo demasiado necesario cambiar los semáforos de la plaza, estuvieron 
5 días sin funcionar, conversó con el señor Villalobos quien indica que algo definitivo tiene un 
costo aproximado de $ 25.000.000.- (veinticinco millones de pesos) al cambiar unos artefactos 
que son necesarios; refiere que es mejor concluir el tema de los fardos e invertir en solucionar 
ese problema que es beneficioso para toda la Comunidad.  

✓ Respecto a la Celebración de Fiestas Patrias sabe que el señor Presidente ya se reunió con la 
Presidenta de la Agrupación de Ramaderos, está consciente de que es una actividad nacional, 
son 5 días de festividad, pero muchos no se dan cuenta lo que molesta el ruido a los vecinos de 
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las Poblaciones cercanas, a los adultos mayores, enfermeros, etc., quizás habría sido pertinente 
buscar otro lugar para el desarrollo de las actividades. Agrega que hay muchos vecinos que le 
comentan y le hacen llegar sus quejas porque no todos salen e involucra muchas cosas, las 
calles llenas de vehículos, una gigantesca cantidad de personas en las calles, etc. 

 
El Concejal señor Dedes agradece la palabra. 
 
El señor Presidente cede la palabra al Concejal señor Hernández. 
 
El Concejal señor Hernández manifiesta los siguientes puntos varios: 

✓ Consulta por la reparación de las Veredas de la Población  Bella Unión. 
✓ En el sector de Los Avellanos se requiere mantención del observatorio de las loreras.  
✓ Solicita se de respuestas a las solicitudes de subvenciones pendientes y otras solicitudes 

presentadas por las Organizaciones, comenta que envió un correo electrónico para consultar 
por el proceso de permisos para los puestos de las ramadas y no se le respondió, consultó en 
Alcaldía donde le indicaron que se debe dirigir una carta al señor Alcalde manifestando la 
posibilidad de trabajar, los días y en que horarios; solicita le indiquen si es así o no ya que las 
personas le consultan.  

 
El Concejal señor Hernández agradece la palabra. 
 
El señor Presidente les desea a todas la personas que presenciaron la sesión por las redes sociales s 
una bonita tarde y  pone término a la sesión, siendo las 10:10 horas.  
 
 
 
 
 
 
 

 
         

         LUIS PINTO TRONCOSO 
          Secretario Municipal  
                    Secretario 
 


